
Excepcionalmente, y para beneficiarios que reciban por primera vez esta subvención, se podrán
admitir los recibos expedidos directamente por el arrendador, con todas las formalidades exigibles,
debiéndose extremar en este caso las medidas de comprobación de la efectividad de los pagos,
especialmente en cuanto a las obligaciones tributarias que se desprendan del arrendamiento.

CINCO.- Ordenar la publicación de esta orden en el tablón de anuncios de Emvismesa  y en el boletín oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el criterio tercero, tercer apartado, de
la convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015. En todo caso, esta publicación sustituye a la
notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

RECURSOS ESTIMADOS - SEGUNDO SEMESTRE 2024 - AÑO 2025

 

Exp Apellidos, Nombre Vivienda Subvencionada NIF/NIE Subvención Meses

41
EL BOUHOUTANI TABI,

RISAN
AIZPURU, GENERAL NÚM.

18 1º
5393***** 807,57 € abr-dic 2025

43
OMAR EL GAZZI,

LAYLA
BARCELO, GENERAL NÚM.

31/33 3º A
4529***** 2.961,84 €

ene-dic
2025

95 HAMIDA MOH, KARIM
ALFEREZ DIAZ OTERO 1-1º

B
4530***** 1.954,44 €

ene-dic
2025

301 KHALLOUK, RACHID CACERES NÚM. 28 1ºA X340***** 3.000,00 €
jul2024-
abr2025

                                                                                                                             Total:                 8.723,85 €

 

Contra esta Orden solo podrá interponerse recurso de contencioso-administrativo ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la
notificación o publicación de la presente, de conformidad con el artículo 124 de la Ley 39/2015, salvo el
recurso extraordinario de revisión en los casos previstos en el art. 125 de la citada ley. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 11 de diciembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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